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La Cámara de Comercio de Montería para Córdoba, considera que, los aspectos Misionales y 
Operativos deben ser asequibles a los Ciudadanos, Empresarios, Mypimes, Contratistas y al sector 
productivo regional, nacional e internacional.

Este documento informa de manera diáfana, sencilla y explicativamente fácil, la metodología a 
seguir en la temática del Registro Nacional de Turismo.

La Cámara de Comercio de Montería fue creada mediante Decreto Nacional Número 1276 de fecha 
17 de julio de 1.941. Su jurisdicción fue determinada por la Gobernación del departamento de 
Bolívar, mediante Decreto número 217 de fecha 5 de agosto de 1.941, integrada inicialmente por 
los siguientes municipios: Montería, Cereté, Ciénaga de Oro, San Carlos, San Pelayo, Lorica, San 
Antero, Momil y Chimá. En la actualidad, la Cámara está gobernada por las disposiciones 
contenidas en el Código de Comercio y en sus Estatutos, y definida como una institución de 
carácter privado, con autonomía propia, sujeta a vigilancia de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, y afiliada a la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio, Confecámaras. 

Somos una entidad gremial sin ánimo de lucro, que defiende y apoya los intereses de los 
empresarios, prestadora de servicios, que orienta, vigila y lidera el desarrollo integral de nuestra 
región.

Nuestra visión es, seguir mejorando el liderazgo empresarial, integrando armónicamente todos los 
sectores económicos y sociales de la región.

Félix Manzur Jattin
Presidente Ejecutivo

Jorge Doria Corrales
Presidente Junta Directiva
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¿Qué prestadores de servicios turísticos
deben registrarse?

Según el Decreto 229 de 2017, los prestadores de servicios turísticos que se 
deben registrar son los siguientes:

Los hoteles, centros vacacionales, campamentos, viviendas turísticas y  otros 
tipos de hospedaje no permanente, excluidos los establecimientos que prestan 
el servicio de alojamiento por horas. 
Decreto 2590  de 2009.
Las agencias de viajes y turismo, agencias mayoristas y las agencias 
operadoras. Decreto 502 de 1997 y Decreto 53 de 2002.
Las oficinas de representaciones turísticas. Artículo 25 del Decreto 504  de 
1997, modificado por el Artículo 7 Decreto 2074 de 2003. 
Los guías de turismo. Decreto 503 de 1997 y Decreto 1825 de 2001.
Los operadores profesionales de congresos, ferias y convenciones. 
Decreto 1824 de 2001
Los arrendadores de vehículos para turismo nacional e internacional. 
Decreto 174 de 2001 y Resolución No. 161 de 2012 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

Los usuarios operadores, desarrolladores e industriales en zonas  francas 
turísticas. Decreto 2131 de 1991.

Las empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo 
compartido y multipropiedad. Decreto 1076 de 1997. 
Los establecimientos de gastronomía y bares, cuyos ingresos  operacionales 
netos sean superiores a los 500 salarios mínimos legales  mensuales vigentes. 
Decreto 2395 de 1999, Resoluciones No. 347 y 348 del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 

Las empresas captadoras de ahorro para viajes y de servicios turísticos 
prepagados. Artículo 30 del Decreto 504 de 1997, modificado por el  Artículo 10 
Decreto 2074 de 2003.
Los concesionarios de servicios turísticos en parque. 
Los demás que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determine. 
Las empresas de transporte terrestre automotor especializado, las empresas 
operadoras de chivas y de otros vehículos automotores que presten servicio de 
transporte turístico. Decreto 174 de 2001.
Los parques temáticos. Artículo 20 de la Ley 1225 de 2008.
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Resolución 3860 de 2015 
a partir del año 2017 NTS - TS 003 Agencias de Viejaes
Por la cual se reglamenta el cumplimiento de las 
Normas Técnicas Sectoriales
Restaurantes y bares: NTS – TS 004
Organizadores de congresos, ferias y convenciones NTS – TS 006 – 1
Guías de turismo. NTS GT – 005 Norma de competencia laboral, conducción de 
grupos en recorridos eco-turísticos.  
NTS GT – 006 Norma de competencia laboral conducción de grupos en 
actividades de buceo de tanque
NTS GT – 007. Norma de competencia laboral, conducción de grupos para 
buceo a pulmón
NTS GT – 009 Norma de competencia laboral, conducción de grupos en 
recorridos de Alto montaña
NTS GT – 011 Norma de competencia laboral, conducción de grupos en 
recorridos en cabalgata
Agencias de viaje que presten servicios de turismo de aventura
NTS AV 010. Requisitos para actividades de rafting
NTS AV 011. Requisitos para actividades de Rapol
NTS AV 012. Requisitos para actividades de Espelcología recreativa
NTS AV 013. Requisitos para actividades de Parente
NTS AV 014.  Requisitos para actividades de cabalgata
NTS AV 015. Requisitos para actividades de Conyoning
Resolución Nº 3722 de 2015 deroga la Resolución 5605 de 2014 que exige la 
constitución de pólizas de seguros

Requisitos generales para la inscripción
La información consignada en el formulario de solicitud de inscripción debe 
corresponder a la registrada ante las Cámara de Comercio, en el certificado de 
existencia y representación legal de la persona jurídica y en el certificado de 
matrícula para los establecimientos de comercio, sucursales o agencias, la cual 
deberá estar vigente al momento de su presentación.
Las Cámaras de Comercio deben verificar en las solicitudes de inscripción que 
presentan los prestadores de servicios turísticos los siguientes requisitos:
Que se encuentren inscritos de manera previa ante las Cámaras de Comercio en 
los registros a que haya lugar y donde territorialmente corresponda su 
obligación de registro, de acuerdo con la normatividad vigente para el efecto.
Que la actividad comercial y/o el objeto social informado a las Cámaras de 
Comercio comprenda las actividades y/o funciones que el prestador de 
servicios turísticos pretende inscribir en el Registro Nacional de Turismo RNT.

6



Presentar el RUT actualizado, especificando la actividad turística que ejerce.
Que no se encuentre ya inscrito en el RNT un prestador (establecimiento de 
comercio) con el mismo nombre -control de homonimia- del que se va a 
registrar.
Importante:
Conforme lo dispuesto en el numeral 8 del Artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto 1074 
de 2015 referente al cumplimiento del Artículo 5 de la Ley 1558 de 2012 y sus 
disposiciones reglamentarias, se deberá: 

a. En el formulario de actualización informar el cumplimiento de la 
IMPLEMENTACIÓN de las Normas Técnicas Sectoriales de Turismo Sostenible, 
conforme a lo establecido en la Resolución 3860 de 2015 del Ministerio de 
Comercio, industria y Turismo o la norma que la modifique, adicione o sustituya.
b. Únicamente las agencias de viajes operadoras de turismo de aventura deberán 
informar en el diligenciamiento del formulario de actualización el cumplimiento 
de la CERTIFICACIÓN en la Norma Técnica sectorial de Turismo de Aventura que 
les correspondan para: rafting, rapel, espeleología recreativa, parapente, 
cabalgata, conyoing, recorridos ecoturísticos, alta montaña,

1. Tanto los operadores de servicios de alojamiento en viviendas turísticas como 
cada vivienda turística deberán contar con su propio Registro Nacional de 
Turismo y estar previamente inscritos en el Registro Mercantil de la persona 
natural o jurídica que vaya a prestar los servicios de alojamiento en estos 
inmuebles, de manera directa o a través de intermediario.
2. La destinación de los inmuebles sometidos a régimen de propiedad horizontal 
para la prestación de los servicios de vivienda turística debe estar autorizada en 
los reglamentos de propiedad horizontal, de acuerdo con el parágrafo 1 del 
Artículo 2.2.4.4.1.2.3 del decreto 1074 de 2015.
3. Las Cámaras de Comercio aceptarán únicamente la certificación de pagos de 
la contribución parafiscal por la entidad recaudadora (Fondo Nacional de 
Turismo – FONTUR / FIDUCOLDEX) como soporte del cumplimiento de 
parágrafo 3 del Artículo 2.2.4.1.3.1 del Decreto 1074 de 2015.
4. Los siguientes prestadores de servicios turísticos no están obligados a 
adjuntar la certificación de pagos de la contribución parafiscal para l promoción 
de turismo:

Requisitos específicos para determinados
prestadores de servicios turísticos a efectos 
de su inscripción en el RNT
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Requisitos específicos para determinados
prestadores de servicios turísticos a efectos 
de su inscripción en el RNT

Establecimientos de alojamiento, las viviendas turísticas y otros tipos de 
hospedaje no permanente en su condición de inmuebles destinados a la 
prestación de servicios turísticos, deben allegar los siguientes documentos:
El listado de los inmuebles (apartamento, casa o habitación que se ocupa) donde 
se prestará el servicio, con sus direcciones.
Los reglamentos de propiedad horizontal de los edificios y/o conjuntos 
residenciales en donde los copropietarios autorizan la prestación del servicio de 
vivienda turística en dichos apartamentos, de acuerdo al Artículo 1 del Decreto 
4933 de 2009.
Empresas de transporte terrestre automotor especializado: Deben adjuntar al 
formulario de solicitud de inscripción, copia simple de la resolución de 
habilitación para operar la prestación del servicio público de transporte 
especial, expedida por el Ministerio de Transporte.
Arrendadores de vehículos para turismo nacional e internacional.
Éstos deben acreditar los siguientes documentos:
Establecimiento de comercio abierto al público, lo cual podrá ser acreditado 
mediante declaración que para el efecto realice el prestador de servicios 
turísticos, cuando se trate de una persona jurídica la efectuará el representante 
legal de la misma.
Adjuntar los estados financieros suscritos por contador público o revisor fiscal, 
según el caso.
Acreditar mediante certificación expedida por contador público o revisor fiscal, 
la relación de los vehículos de su propiedad con los que prestará el servicio o 
que los mismos están a su nombre bajo la gura de arrendamiento financiero o 
leasing. El número de vehículos no podrá ser inferior a cinco (5).
Acreditar su capacidad financiera con un capital mínimo (capital social o capital 
pagado para efectos de sociedades por acciones) equivalente a quinientos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.), de acuerdo con 
lo registrado en el certificado de existencia y representación legal, si se tratare de 
personas jurídicas o mediante balance certificado por contador público, si se 
tratare de persona natural.
Suministrar las tarifas de alquiler de vehículos y servicios accesorios, para 
certificar la fecha de su vigencia, suscritos por contador público o revisor fiscal.

Las empresas captadoras de ahorro para viajes y de servicios turísticos pre-

8



pagados:
Deben poseer un capital mínimo (capital social o capital pagado para efectos de 
las sociedades por acciones) de dos mil quinientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (2.500 s.m.l.m.v.).
Establecimientos de gastronomía, bares negocios similares:
Tener ventas anuales superiores a quinientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.) y además, deben estar localizados y/o 
contemplados en los lugares que para el efecto determine el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.

Los parques temáticos: Con el formulario de solicitud de inscripción se 
debe adjuntar el acta de registro suscrita por el alcalde de la localidad donde esté 
ubicado el parque temático.
Guías de turismo:
Las Cámaras de Comercio inscribirán en el RNT a los guías de turismo de 
acuerdo con la relación que para efectos envié el Consejo Profesional de Guías 
de Turismo, a través de la Dirección de Calidad, Seguridad y Desarrollo 
Sostenible del Turismo.
Los guías de turismo, deben haber recibido en el año anteriormente, 
capacitaciones o cursos de actualización académica con na intensidad no 
inferior a cuarenta horas lectivas anuales, en temas relacionados directamente 
con la formación profesional requerida para el ejercicio del guionaje o guía 
turística, según las directrices que determinen el Consejo Profesional de Guías 
de Turismo.

NOTA: a partir del 1 de enero de 2015
Prestadores obligados a constituir la garantía.

Requisito de garantía
Que teniendo en cuenta que se sigue presentando inconvenientes con la 
obtención de la póliza por parte de los PST, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, mediante la resolución No.5945 de 20 de diciembre de 2013 art. 1, 
aplaza dicha exigencia.
Artículo 1º de la Resolución 3349 de 2013, establece: 
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 1558 de 2012, los 
prestadores de servicios turísticos que se determinan en el artículo 2° de la 
presente resolución deberán acreditar para efectos de su inscripción en el 
Registro Nacional de Turismo la constitución de una garantía expedida por una 
empresa de seguros o por una entidad financiera constituida legalmente en 
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Colombia, por una cuantía de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
que ampare el cumplimiento de los servicios contratados por el turista y las 
devoluciones de dinero a favor de los usuarios cuando haya lugar a ello. Esta 
garantía, por la cuantía indicada, deberá permanecer vigente so pena de las 
sanciones establecidas en el Artículo 72 de la Ley 300 de 1996, modificado por 
el Artículo 47 de la Ley 1429 de 2010".

La resolución No.3349 de 1 de agosto de 2013, en su artículo 2do establece los 
PST obligados a constituir las garantías establecidas en el artículo 36 de la Ley 
1558 de 2012:

Los Hoteles, Centros Vacacionales, Campamentos, Viviendas Turísticas y otros 
tipos de Hospedaje no Permanente. 
Las Agencias de Viajes y Turismo, Agencias Mayoristas y las Agencias 
Operadoras.
Las Oficinas de Representaciones Turísticas.
Los Operadores Profesionales de Congresos, Ferias y Convenciones. 
Los Arrendadores de Vehículos para Turismo Nacional e Internacional. 
Las Empresas Promotoras y Comercializadoras de Proyectos de Tiempo 
Compartido y Multipropiedad.

Los trámites ante las Cámara de Comercio para el RNT no tienen ningún costo, 
no obstante luego de  diligenciar los formularios en el Portal, se debe proceder a 
pagar el impuesto de registro de que trata el Artículo 226 de la Ley 223 de 1995. 
(Este impuesto es de carácter departamental y se genera por  cualquier 
inscripción que se realice en la Cámara de Comercio.  Para estos efectos de 
acuerdo con el Decreto  650 de 1996 se tomará como un documento sin 
cuantía).

PROCESO DE INSCRIPCIÓN REGISTRARSE
Si usted no es  usuario del Portal del RNT, debe  seguir estos pasos:
Ingrese a www.ccmonteria.org.co y seleccione la opción "Registrarse". 
Diligencie el formulario de Registro que le permitirá obtener su usuario y 
contraseña, el correo electrónico que  proporcione en la inscripción debe ser 
válido, éste será el canal de comunicación con la Cámara de Comercio.

Una vez obtenidos el usuario y la clave, seleccione la opción "Ingresar RNT” y 
diligencie el formulario de solicitud de inscripción, seleccionando la opción 
"Mis establecimientos" (Registrar nuevo establecimiento).
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